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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Cuautla, Morelos; a cuatro de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

VISTOS para resolver los autos del toca 

penal oral 56/2023-CO-6, formado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por el Privado de la 

Libertad 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

contra de la resolución que declaró improcedente el 

beneficio de libertad condicionada, dictada en 

audiencia pública celebrada el seis de marzo de dos mil 

veintitrés, por el Juez Especializado de Ejecución de 

Sanciones del Único Distrito Judicial en el Sistema Penal 

Acusatorio con sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, 

en la carpeta penal de ejecución número 

JCCE/007/2015, que se instruye en contra del propio 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por la 

comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 

cometido en agravio de quien en vida respondió al 

nombre de 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particula

r_[13]; y, 

  

R E S U L T A N D O S : 
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1. El seis de marzo de dos mil veintitrés, el Maestro en 

Derecho Tomás Mateo Morales, Juez Especializado de 

Ejecución de Sanciones del Único Distrito Judicial en el 

Sistema Penal Acusatorio con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, celebró audiencia de beneficio 

preliberacional de libertad condicionada en favor de 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], a 

quien se le sigue la carpeta penal de ejecución número 

JCCE/007/2015, por la comisión del delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO, cometido en agravio de 

quien en vida respondió al nombre de 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particula

r_[13]; por lo que, previo debate entre las partes, el 

referido Juez determinó declarar improcedente dicho 

beneficio de libertad condicionada, toda vez que en 

su consideración no se encuentra acreditado que el 

privado de la libertad haya intervenido en el pago de la 

reparación del daño, y el plan de actividades no está 

cumplido a cabalidad por cuanto a los rubros de salud, 

deporte y educación.  

 

2. Inconforme con la anterior resolución, el nueve de 

marzo de dos mil veintitrés, el Privado de la Libertad 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA interpuso recurso de apelación, expresando de forma 

escrita un agravio que considera le causa la resolución. 

 

3. Con fecha dieciséis de marzo de dos mil 

veintitrés, el fiscal, Licenciado Iván Ramiro Guerrero 

Jiménez, dio contestación al agravio hecho valer por el 

privado de su libertad en su recurso de apelación. 

 

4. Con fecha dieciséis de marzo de dos mil 

veintitrés, el Director General de Reinserción Social, 

Licenciado [No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

también dio contestación al agravio hechos valer por el 

privado de la libertad. 

 

5. El resto de las partes, a pesar de habérseles dado 

vista para que manifestaran lo que a su derecho 

correspondiere o en su caso se adhirieran al recurso, no 

realizaron manifestación alguna. 

 

6. De conformidad con los artículos 4711 y 4762 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación 

                                                 
1 Artículo 471. Trámite de la apelación  
El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito ante el mismo Juez 

que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en el que surta efectos la notificación si 
se tratare de auto o cualquier otra providencia y de cinco días si se tratare de sentencia definitiva.  

En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se interpondrá ante el 
Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días contados a partir de que surte efectos la 
notificación. El recurso de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de 

enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y los 

motivos de agravio correspondientes.  
En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para ser notificado; en 
caso de que el Tribunal de alzada competente para conocer de la apelación tenga su sede en un lugar distinto al 

del proceso, las partes deberán fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para recibir notificaciones o el 
medio para recibirlas.  

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente deberá exhibir una 
copia para el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o parcialmente las copias, se le 
requerirá para que presente las omitidas dentro del término de veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, el 
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supletoria a la Ley Nacional de Ejecución Penal en 

términos de su artículo 83, al no haberse solicitado la 

exposición oral de alegatos aclaratorios sobre el agravio 

expuesto por el privado de la libertad y por no 

estimarse pertinente por este Cuerpo Colegiado 

por ser claro y precisó el agravio, no se decreta lugar 

y fecha para celebración de audiencia, por ello se 

procede a resolver de plano el presente recurso, de 

forma escrita, agregando los antecedentes que la 

complementan y en un formato más adecuado, tal y 

como lo dispone el artículo 694 del Código Nacional 

invocado aplicable supletoriamente. 

 

Criterio que además es sustentado en el 

precedente jurisprudencial emitido por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y 

contenido: 

 

                                                                                                                        
Órgano jurisdiccional las tramitará e impondrá al promovente multa de diez a ciento cincuenta días de salario, 
excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido.  

Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes para que se 
pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios en los 
términos del segundo párrafo del presente artículo.  

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito su deseo 
de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Tribunal de alzada. 
2 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes  
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su escrito su 
deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Tribunal de alzada lo estime 

pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los 
cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión.  

El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o en caso de 
considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia para que las partes 

expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los cinco días 
después de admitido el recurso. 
3 Artículo 8. Supletoriedad  

En todo lo no previsto por la presente Ley se atenderá en lo conducente a lo dispuesto por el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 

Penal y a las leyes penales aplicables. 
4 Artículo 69. Aclaración  
En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, podrá aclarar los términos oscuros, 

ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las resoluciones judiciales, siempre que tales aclaraciones no 
impliquen una modificación o alteración del sentido de la resolución.  

En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días posteriores a la 
notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, deberá efectuarse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el término para interponer los recursos que procedan. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA “AUDIENCIA ACLARATORIA DE ALEGATOS EN 
EL RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL 
DERECHO DE TODA PERSONA A SER 
SENTENCIADA EN AUDIENCIA PÚBLICA, 
PREVIA CITACIÓN, A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL PAÍS. 
 
Hechos: En una demanda de amparo directo se 
reclamó que el artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales vulnera el derecho a ser 
sentenciado en audiencia pública, previa citación de 
las partes, en relación con el derecho a contar con un 
recurso efectivo. Ante la negativa del amparo 
decretada por el Tribunal Colegiado, la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido a 
este Alto Tribunal. 
 
Criterio jurídico: El artículo 476 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales que prevé la apertura de 
una audiencia aclaratoria de alegatos sólo en 
determinados supuestos y no de manera obligatoria 
en el recurso de apelación, no vulnera el derecho de 
toda persona a ser sentenciada en audiencia pública, 
previa citación, a que se refiere el artículo 17, párrafo 
sexto, en relación con el diverso 20, apartado B, 
fracción V, ambos de la Constitución Política del país. 
 
Justificación: El precepto impugnado regula un 
mecanismo diseñado para la substanciación del 
recurso de apelación en el que la apertura de una 
audiencia aclaratoria de alegatos no es obligatoria, 
sino que se realiza a petición de alguna de las partes 
recurrentes para no afectar sus estrategias legales, o 
cuando el tribunal de alzada lo considere necesario. 
Esto garantiza, por un lado, la oportunidad a la parte 
que ha formulado agravios para clarificar su postura, 
o encaminar de manera clara sus argumentos, y por 
otro, sirve como una herramienta al alcance del 
órgano jurisdiccional para facilitar su tarea en la 
precisión de los reclamos y la forma en que deberá 
atenderlos para resolver el recurso conforme a los 
principios de exhaustividad, prontitud, congruencia y 
completitud. Así, el hecho de que el artículo 476 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales 
establezca sólo para algunos casos la celebración de 
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una audiencia aclaratoria de alegatos durante el 
trámite del recurso de apelación, no significa que al 
recurrente le sea transgredido el derecho a ser 
sentenciado en audiencia pública, previa citación, 
como parte del derecho de audiencia, de las 
formalidades esenciales del procedimiento y del 
debido proceso. Lo anterior, puesto que ello no 
implica que la parte recurrente no haya sido llamada 
a la tramitación del recurso, que no estuviera en 
oportunidad de imponerse de su contenido, o que no 
pueda expresar agravios, pues dicho trámite está 
regulado en el artículo 471 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, como tampoco impide ni 
limita que a la parte recurrente o la que se ha 
adherido al recurso le sea dictada sentencia de 
apelación de plano en la propia audiencia o por 
escrito dentro de los tres días siguientes a la 
celebración de la audiencia. Por lo tanto, el precepto 
impugnado no es violatorio del artículo 17, párrafo 
sexto, en relación con el diverso 20, apartado B, 
fracción V, ambos de la Constitución Política del 
país.” 

 

Asimismo en el precedente obligatorio que 

también emitió la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el que se establece. 

 

“RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES QUE ESTABLECE LA AUDIENCIA DE 
ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS 
AGRAVIOS HECHOS VALER POR ESCRITO, NO 
TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO NI LOS PRINCIPIOS DE 
INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y 
CONTRADICCIÓN. 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en 
procedimiento abreviado por el delito de lesiones 
agravadas, se le impuso pena de prisión y se le 
condenó al pago de la reparación del daño, lo que vía 
apelación se confirmó; en contra de esa resolución, la 
víctima del delito promovió juicio de amparo directo 
en el que planteó como concepto de violación, entre 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA otros, la inconstitucionalidad del artículo 476 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, al 
considerar que viola los principios constitucionales 
que rigen el sistema oral, los cuales no pueden estar 
sujetos a la voluntad de las partes ni a la del órgano 
jurisdiccional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que el artículo 476 
del Código Nacional de Procedimientos Penales que 
prevé la audiencia de aclaración de alegatos sobre los 
agravios hechos valer por escrito en el recurso de 
apelación, no transgrede los principios de oralidad, 
inmediación, publicidad y contradicción. 
 
Justificación: El artículo 476 impugnado establece dos 
supuestos para llevar a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos: a) Cuando las partes, a 
petición propia, necesiten exponer de forma oral 
alegatos aclaratorios respecto de los agravios 
planteados, esta petición se hace dentro del propio 
escrito de interposición, en la contestación, o bien en 
el libelo de adhesión; y, b) Cuando el Tribunal de 
Apelación lo estime pertinente, para lo cual la 
audiencia se deberá convocar para llevarse a cabo 
dentro de los cincos días después de admitido el 
recurso y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión. Lo anterior, justifica que la 
celebración de la audiencia de alegatos no sea 
forzosa sino discrecional para las partes, de 
conformidad con el diverso precepto 471 del Código 
Nacional y para el propio Tribunal de Apelación. La 
opción o potestad que el legislador otorga a las 
partes para solicitar esa audiencia tiene que ver con 
su estrategia del manejo de su defensa, aquéllas 
tienen claro conocimiento de la sentencia de primera 
instancia, es por ello que dicha instancia impugnativa 
se abre a petición de parte. Ahora, una vez solicitada 
la celebración de la audiencia por las partes, el 
legislador prevé que el tribunal de alzada está 
obligado a fijar fecha y hora para llevarla a cabo, sin 
excepción alguna. Lo que se refuerza con lo 
establecido en el artículo 477 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en el que se determina la 
forma en que debe llevarse a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos, en la que, se insiste, se 
ventilan las cuestiones inherentes a los agravios 
planteados por escrito. En ese sentido, es razonable 
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que se otorgue a quienes abren la instancia de 
apelación, no sólo expresen por escrito los agravios 
que les causan la sentencia de primera instancia sino 
la posibilidad de que aclaren sus agravios oralmente, 
cuestión que abona a la identificación de la litis 
impugnativa y puede evitar algún error en el 
entendimiento de los agravios por parte del Tribunal 
de Apelación. El precepto impugnado lejos de 
contravenir los principios del sistema penal los 
salvaguarda, porque atiende a las peculiaridades de 
cada etapa procedimental, dado que la tramitación 
de la apelación corresponde con el diseño de una 
fase de revisión final. Además, es innecesario que el 
artículo impugnado establezca los supuestos en los 
que el tribunal de alzada deba ordenar la celebración 
de aclaración de alegatos, pues atendiendo al 
contexto en que se desenvuelve la norma, es 
evidente que cuenta con la facultad discrecional para 
que, en caso de que los alegatos no sean 
comprensibles, se cite a las partes para su aclaración, 
como segunda opción.” 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto 

en los ordinales 1355 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal y 4796 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, se pronuncia fallo al tenor de lo siguiente. 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 

I. COMPETENCIA. Esta Sala del Tercer Circuito Judicial 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

                                                 
5 Artículo 135. Tramitación y resolución de la apelación En el auto que se tengan por recibidas las actuaciones 

enviadas por el Juez de Ejecución, se determinará si el recurso fue interpuesto en tiempo, si la persona tiene 
derecho de recurrir y si el auto impugnado es apelable. Si fuese necesario el desahogo de una audiencia, el 
tribunal de alzada en el auto que tuvo por recibidas las actuaciones, señalará día y hora para la celebración de la 

misma dentro de los cinco días siguientes. En este caso, el tribunal de alzada resolverá el recurso de apelación 
dentro de los tres días siguientes a la celebración de la audiencia. En caso de no darse el supuesto a que se refiere 

el párrafo anterior el tribunal de alzada resolverá el recurso de apelación dentro de los tres días siguientes a la 
notificación del auto que tuvo por recibidas las actuaciones. 
6 Artículo 479. Sentencia  

La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del acto que 
dio lugar a la misma.  

En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el auto de 
apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba indebidamente excluidos, 
y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento competente. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA con sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, es 

competente para resolver el presente recurso de 

APELACIÓN en términos del artículo 99 fracción VII7 de 

la Constitución Política del Estado de Morelos; los 

artículos 28, 3 fracción I9; 410, 5 fracción I11, y 3712 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, y 

                                                 
7 ARTICULO 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 

I.- Iniciar ante el Congreso del Estado las Leyes y decretos que tiendan a mejorar la organización de los Tribunales 
del mismo, la legislación civil y penal y los procedimientos judiciales;  
II.- Derogada;  

III.- Aprobar su reglamento interior;  
IV.- Conocer de las causas por delitos oficiales y comunes y del juicio político de los miembros del Ayuntamiento;  

V.- Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera Instancia y entre éstos y los de inferior 
categoría;  

VI.- Decidir las controversias que ocurran sobre pactos o negociaciones que celebre el Ejecutivo por sí o por medio 
de sus agentes, con individuos o corporaciones civiles del Estado, y de los demás negocios de hacienda, siempre 
que el Gobierno fuere demandado. Si fuere actor, seguirá el fuero del reo;  

VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme a las Leyes;  
VIII.- Consultar al Congreso las dudas de Ley que ocurran al mismo Tribunal Superior y a los Jueces inferiores, si 

estimare que éstas son fundadas;  
IX.- Derogada;  
X.- Derogada;  

XI.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior que no excedan de treinta días, llamando al 
suplente respectivo;  

XII.- Dirimir las controversias que se susciten entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, por Leyes o actos de aquél 
que este último considere contrarias a la Constitución del Estado;  
XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística y el 

Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el primero y los Municipios, o el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, o la Universidad Autónoma del Estado de Morelos o cualquier 

Órgano Estatal regulado por esta Constitución. El procedimiento que se sustancie ante el Tribunal Superior de 
Justicia se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 100 de esta Constitución;  
XIV.- Derogada;  

XV.- Derogada; 
XVI.- Designar a uno o más de sus miembros, a petición del Ejecutivo del Estado, a petición de un Presidente 

Municipal o de oficio, para que investigue la actuación de algún Magistrado, en relación con algún hecho o hechos 
que constituyan violación de una garantía individual;  

XVII.- Ejercer las demás atribuciones que le señalen las Leyes. 
8 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución Política local, la 
facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden 

federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, así 
como el de regular su administración. 
9 ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:  
I.- El Tribunal Superior de Justicia;  
II.- El Consejo de la Judicatura Estatal; 

III.- Los Juzgados de Primera Instancia;  
IV.- Los Juzgados Menores;  

V.- Los Juzgados de Paz;  
VI.- El Jurado Popular;  
VII.- Los Arbitros;  

VIII.- Los demás servidores públicos en los términos que establezcan esta Ley, los Códigos de Procedimientos y 
demás leyes relativas. 
10 ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura Estatal y los juzgados mencionados 
en el artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta ley, y en su defecto las leyes de los fueros 

común y federal y demás ordenamientos legales aplicables. 
11 ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  
I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita;  

II.- Ajustar sus procedimientos y resoluciones a las leyes;  
III.- Auxiliar a la justicia federal y demás autoridades, en los términos de las disposiciones legales relativas;  

IV.- Diligenciar o mandar diligenciar exhortos procedentes de las demás autoridades judiciales del Estado o de 
fuera de él, si estuvieren ajustados a derecho;  
V.- Proporcionar a las autoridades competentes los datos e informes que éstos pidan, cuando así proceda 

conforme a la ley; y  
VI.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan; 
12 ARTÍCULO 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su competencia, ejercerá 
sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine el Pleno, integradas cada una por tres 
Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en Justicia Penal para Adolescentes. 
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los numerales 1413, 2614, 2715, 2816, 3117 y 3218 de su 

Reglamento; así como los artículos 219, 720, 2421 y 132 

fracción II22 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 

II. LEY APLICABLE. Atendiendo que fue en audiencia 

de seis de marzo de dos mil veintitrés, la fecha de 

solicitud y resolución de beneficio preliberacional de 

libertad condicionada que solicitó el defensor particular 

                                                 
13 ARTÍCULO 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala respectiva el proyecto 
de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se votará y decidirá por mayoría. 
14 ARTÍCULO 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa según su materia. 
15 ARTÍCULO 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los Magistrados 

integrantes lo determinen. 
16 ARTÍCULO 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o extraordinarias. Serán ordinarias las 
que se celebren en los días hábiles y dentro de las horas que señala la ley para el funcionamiento del Tribunal y 

extraordinarias, cuando fuera de ese tiempo y a juicio del Presidente de la Sala, deban celebrarse para tratar algún 
asunto de carácter judicial urgente. Las sesiones podrán prolongarse por todo el tiempo que sea necesario para 

tratar y resolver los asuntos del orden del día. 
17 ARTÍCULO 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y los acuerdos 
administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
18 ARTÍCULO 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que serán puestos a discusión 
en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de autos que se estime pertinente. Enseguida, se 

discutirán cada uno de los considerandos y puntos resolutivos. En todo caso, antes de hacerse el proyecto el 
ponente hará una relación sucinta sobre los hechos y fundamentos del asunto. Los ponentes remitirán con 
anticipación a cada sesión copia de sus proyectos a los Magistrados integrantes de la Sala. 
19 Artículo 2. Ámbito de aplicación Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general 
en la Federación y las entidades federativas, respecto del internamiento por prisión preventiva, así como en la 

ejecución de penas y medidas de seguridad por delitos que sean competencia de los tribunales de fuero federal y 
local, según corresponda, sobre la base de los principios, garantías y derechos consagrados en la Constitución, en 
los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y en esta Ley. Tratándose de personas 

sujetas a prisión preventiva o sentenciadas por delincuencia organizada, debe estarse además a las excepciones 
previstas en la Constitución y en la ley de la materia. En lo conducente y para la aplicación de esta Ley deben 

atenderse también los estándares internacionales. 
20 Artículo 7. Coordinación interinstitucional Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley y demás normatividad 
aplicable, así como para la cooperación con las autoridades penitenciarias e instituciones que intervienen en la 
ejecución de la prisión preventiva, de las sanciones penales y de las medidas de seguridad impuestas. Son 

autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo 
Social, de Economía, de Educación Pública, de Cultura, de Salud, del Trabajo y Previsión Social y la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes o sus equivalentes en las 
entidades federativas y la Ciudad de México, así como las demás que por la naturaleza de sus atribuciones deban 

intervenir en el cumplimiento de la presente Ley. Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en 
las entidades federativas, se establecerán comisiones intersecretariales que incluirán a todas las autoridades 

corresponsables establecidas en esta Ley a nivel federal y en cada entidad federativa. Adicionalmente serán las 
encargadas de diseñar e implementar los distintos programas de servicios para la reinserción al interior de los 
Centros Penitenciarios y de servicios post-penales a nivel federal y estatal. Las autoridades corresponsables en las 

entidades federativas establecerán su propia comisión a fin de cumplir con los mismos fines a nivel local. La 
Autoridad Penitenciaria y las autoridades corresponsables podrán implementar mecanismos de participación y 

firmar convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, implementar o brindar 
servicios en internamiento o de naturaleza post-penal. 
21 Artículo 24. Jueces de Ejecución El Poder Judicial de la Federación y Órganos Jurisdiccionales de las entidades 
federativas establecerán jueces que tendrán las competencias para resolver las controversias con motivo de la 
aplicación de esta Ley establecidas en el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley. Son competentes para conocer 

del procedimiento de ejecución penal los jueces cuya circunscripción territorial se encuentre la persona privada de 
la libertad, independientemente de la circunscripción territorial en la que se hubiese impuesto la sanción en 

ejecución. Los Jueces de Ejecución tendrán la competencia y adscripción que se determine en su respectiva ley 
orgánica y demás disposiciones legales. La jurisdicción territorial de los Jueces de Ejecución se podrá establecer o 
modificar mediante acuerdos generales. 
22 Artículo 132. Procedencia del recurso de apelación El recurso de apelación procederá en contra de las 
resoluciones que se pronuncien sobre: I. Desechamiento de la solicitud; II. Modificación o extinción de penas; III. 

Sustitución de la pena; IV. Medidas de seguridad; V. Reparación del daño; VI. Ejecución de las sanciones 
disciplinarias; VII. Traslados; VIII. Afectación a los derechos de personas privadas de la libertad, visitantes, 
defensores y organizaciones observadoras, y IX. Las demás previstas en esta Ley. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA del privado de la libertad 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], es incuestionable 

que las legislaciones aplicables son la Ley Nacional de 

Ejecución Penal y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, éste último por ser de 

aplicación supletoria. 

 

III.  OPORTUNIDAD, IDONEIDAD y LEGITIMIDAD 

EN EL RECURSO. El recurso de apelación fue 

presentado oportunamente por el privado de la 

libertad 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

virtud de que la resolución recurrida fue dictada en 

audiencia de seis de marzo de dos mil veintitrés, 

quedando debida y legalmente notificado en esa misma 

fecha, y el recurso lo hizo valer dentro de los tres días 

que dispone el ordinal 13123 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal, el que comenzó a computarse a partir 

del día siguiente a aquel en que se efectuó la notificación 

al apelante.  

 

En este tenor tenemos que el aludido plazo 

empezó a correr el día siete de marzo de dos mil 

veintitrés, y feneció el nueve de marzo siguiente; siendo 

                                                 
23 Artículo 131. Apelación El recurso de apelación se interpondrá dentro de los tres días siguientes a la notificación 
del auto o resolución que se impugna y tiene por objeto que el tribunal de alzada revise la legalidad de la 
resolución impugnada, a fin de confirmarla, modificarla o revocarla. 
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que el medio impugnativo fue presentado el propio 

nueve de marzo de dos mil veintitrés, de lo que se colige 

que el recurso de apelación fue interpuesto 

oportunamente por el recurrente. 

 

El recurso de apelación es idóneo, en virtud 

de que se interpuso en contra de una resolución que 

determinó declarar improcedente el beneficio de 

libertad condicionada, actualizándose el caso que 

previene el artículo 132 fracción II24 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal. 

 

Por último, se advierte que el privado de la 

libertad, se encuentra legitimado para interponer el 

recurso de apelación que hace valer. 

 

Bajo las relatadas consideraciones, se 

concluye que el recurso de apelación en contra de la 

resolución que determinó declarar improcedente el 

beneficio de libertad condicionada en favor de 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], se 

presentó de manera oportuna, es el medio de 

impugnación idóneo para combatirla y el recurrente se 

encuentra legitimado para interponerlo.  

                                                 
24 Artículo 132. Procedencia del recurso de apelación El recurso de apelación procederá en contra de las 
resoluciones que se pronuncien sobre: I. Desechamiento de la solicitud; II. Modificación o extinción de penas; III. 

Sustitución de la pena; IV. Medidas de seguridad; V. Reparación del daño; VI. Ejecución de las sanciones 
disciplinarias; VII. Traslados; VIII. Afectación a los derechos de personas privadas de la libertad, visitantes, 
defensores y organizaciones observadoras, y IX. Las demás previstas en esta Ley. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

De igual manera, la respectiva contestación 

de agravios que realizaron tanto el Fiscal como el 

Director General de Reinserción Social del Estado de 

Morelos, se encuentran dentro de los términos legales, 

dado que a ambos se les notificó el trece de marzo de 

dos mil veintitrés, concediéndoles el término de tres días 

para que se pronunciaron lo cual realizaron el dieciséis 

de marzo de dos mil veintitrés. 

 

IV.- RELATORIA.- Para una mejor comprensión del 

presente fallo, se destaca la siguiente relatoría de la 

resolución que dio origen al presente recurso: 

 

a).- Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil 

quince, dentro de la carpeta penal JCC/007/2015, se 

dictó en contra de 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por 

la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 

cometido en agravio de quien en vida respondió al 

nombre de 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particu

lar_[13], sentencia definitiva en procedimiento 

abreviado, en la que entre otras cuestiones se le 

condenó a trece años ocho meses de prisión, multa 

por la cantidad de $44,639.00 (cuarenta y cuatro mil 
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seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), y por 

reparación del daño en gastos funerales $3,826.20 

(tres mil ochocientos veintiséis pesos 20/100 m.n.) y por 

indemnización $46,552.10 (cuarenta y seis mil 

quinientos cincuenta y dos pesos 10/100 m.n.), a favor 

de la ofendida.  

 

 

b).- El veintisiete de abril de dos mil dieciséis, se 

inició ante la Licenciada Gabriela Acosta Ortega, entonces 

Jueza de Primera Instancia, de Control, Juicio Oral y 

Ejecución de Sanciones del Tercer Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, dentro de la carpeta penal de 

Ejecución número JCCE/007/2015, el procedimiento 

de ejecución de las sanciones impuestas a 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 

c).- Con fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintiuno, se declaró procedente la prescripción del 

pago de la multa a la que fue condenado el privado de la 

libertad 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 

d).- El cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se 

celebró audiencia de beneficio preliberacional de libertad 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA condicionada para diverso privado de la libertad, en la 

que entre otras cuestiones, el mismo realizó un pago 

total de reparación del daño por $50,500.00 

(cincuenta mil quinientos pesos 00/100 m.n.), 

equivalente a las cantidades de gastos funerales e 

indemnización en favor de la 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14], quien recibió la citada cantidad; por lo que, al 

cumplir con el resto de requisitos, el diverso privado de 

la libertad obtuvo el beneficio preliberacional de libertad 

condicionada. 

 

e).-  Con fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, 

el Maestro en Derecho Tomás Mateo Morales, Juez 

Especializado de Ejecución de Sanciones del Único 

Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede 

en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, celebró audiencia de 

beneficio preliberacional de libertad condicionada en 

favor de 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], a 

quien se le sigue la carpeta penal de ejecución número 

JCCE/007/2015, por la comisión del delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO, cometido en agravio de 

quien en vida respondió al nombre de 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particu

lar_[13]; por lo que, previo debate entre las partes, el 
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referido Juez determinó declarar improcedente dicho 

beneficio de libertad condicionada, toda vez que en 

su consideración no se encuentra acreditado que el 

privado de la libertad haya intervenido en el pago de la 

reparación del daño, y el plan de actividades no está 

cumplido a cabalidad por cuanto a los rubros de salud, 

deporte y educación. 

 

V. AGRAVIOS MATERIA DE LA APELACIÓN.- El 

motivo de inconformidad del Privado de la Libertad, así 

como las respectivas contestaciones del Fiscal y el 

Director General de Reinserción Social, fueron expuestos 

de forma escrita, los cuales obran en el toca penal, sin 

que se considere necesaria la trascripción o síntesis de 

los mismos, pues no existe disposición normativa que así 

lo ordene expresamente. 

 

 Al respecto se cita la Jurisprudencia de rubro 

y texto siguiente: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ 
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.  
 
El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su 
actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no deja 
en estado de indefensión al quejoso, dado que no se 
le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y 
alegar lo que estime pertinente para demostrar, en 
su caso, la ilegalidad de la misma.” 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

VI. ANÁLISIS DE RESOLUCIÓN, AGRAVIOS Y 

DECISIÓN DE LA SALA. Analizada y examinada la 

videograbación de la audiencia de seis de marzo de dos 

mil veintitrés, que contiene la resolución en la que 

determinó el Juez Especializado de Ejecución del Único 

Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede 

en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, declarar 

improcedente el beneficio de libertad 

condicionada al privado de la libertad 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], la 

que al confrontarla con los argumentos del agravio 

esgrimido por el recurrente y las respectivas 

contestaciones que formularon el fiscal y el director 

general de reinserción social, respectivamente, se 

considera que dichos argumentos de inconformidad 

devienen de INFUNDADOS. 

 

Ello en razón de que contrario a lo aseverado 

por el recurrente, el Juzgador en ningún momento de la 

resolución se observa que le haya dado a entender o que 

le haya impuesto la obligación de tener que cubrir 

cantidad similar a la que pagó el diverso privado de la 

libertad por el rubro de reparación del daño que 

comprende los gastos funerarios y la indemnización a la 

ofendida, sino que lo único que se le esta pidiendo 
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porque así lo exige la Ley Nacional de Ejecución Penal, es 

que acredite que ha cubierto la reparación del daño, lo 

que así quedó de manifiesto en audiencia, contrario a sus 

manifestaciones, dado que tanto en el desarrollo de la 

audiencia al solicitar su defensor el beneficio y referirse a 

la reparación del daño, se estableció incluso por el propio 

apelante al concederle la palabra, que su familia había 

pagado una parte, lo cual fue desvirtuado por la propia 

ofendida, quien aseveró que de parte de él no había 

recibido nada, que fue la familia del diverso privado de la 

libertad quien le dio el dinero, de ahí la exigencia del 

Juez para que el aquí apelante junto con su defensa -

como inclusive se los indicó al finalizar la audiencia- 

acrediten que el aquí apelante cubrió esa reparación del 

daño, por ser un requisito que se exige en la fracción IV 

del artículo 13725 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 

para que sea procedente la concesión del beneficio de 

libertad condicionada, lo que de ninguna manera implica 

que se le este obligando a realizar un pago igual al que 

realizó el diverso privado de la libertad por reparación del 

                                                 
25 Artículo 137. Requisitos para la obtención de la libertad condicionada  

Para la obtención de alguna de las medidas de libertad condicionada, el Juez deberá observar que la persona 
sentenciada cumpla los siguientes requisitos:  
I. Que no se le haya dictado diversa sentencia condenatoria firme;  

II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su externamiento para la víctima u ofendido, los testigos que 
depusieron en su contra y para la sociedad;  

III. Haber tenido buena conducta durante su internamiento;  
IV. Haber cumplido satisfactoriamente con el Plan de Actividades al día de la solicitud;  

V. Haber cubierto la reparación del daño y la multa, en las modalidades y con las excepciones establecidas en esta 
Ley;  
VI. No estar sujeto a otro proceso penal del fuero común o federal por delito que amerite prisión preventiva, y  

VII. Que se haya cumplido con la mitad de la pena tratándose de delitos dolosos. 
La Autoridad Penitenciaria tendrá bajo su responsabilidad la adquisición, mantenimiento y seguimiento de los 

sistemas de monitoreo electrónico. Excepcionalmente, cuando las condiciones económicas y familiares del 
beneficiario lo permitan, éste cubrirá a la Autoridad Penitenciaria el costo del dispositivo.  
La asignación de la medida de libertad bajo supervisión con monitoreo electrónico, así como la asignación de 

dispositivos, deberá responder a principios de necesidad, proporcionalidad, igualdad, legalidad y no discriminación.  
No gozarán de la libertad condicionada los sentenciados por delitos en materia de delincuencia organizada, 

secuestro y trata de personas.  
La persona que obtenga la libertad condicionada, deberá comprometerse a no molestar a la víctima u ofendido y a 
los testigos que depusieron en su contra. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA daño, puesto que le asiste la razón al señalar que en la 

sentencia de dieciocho de diciembre de dos mil quince, 

no se estableció que dicha cantidad fuera para cada uno 

de los sentenciados, sin embargo, se reitera, si tiene que 

acreditar y/o demostrar necesariamente que ha cumplido 

con este requisito de reparación del daño con 

independencia de que el diverso privado de la libertad 

haya realizado el pago, por lo tanto, fue correcto que el 

Juez especializado de Ejecución, al no encontrar colmado 

este requisito de procedibilidad del beneficio de la 

libertad condicionada, lo haya declarado improcedente, 

cuestión que tampoco conlleva a una negativa absoluta 

del beneficio, sino a que este, este supeditado a su 

acreditamiento para que el recurrente pueda cumplir con 

este requisito y en su caso acceder a la libertad 

condicionada. 

 

Por otro lado, también es infundado el 

argumento del recurrente en cuanto a que el Juez, haya 

declarado improcedente el beneficio preliberacional de 

libertad condicionada hasta que transcurra un año y 

aprenda a leer y escribir, lo que a su decir violenta sus 

derechos humanos y lo discrimina; apreciación que es 

desacertada por el recurrente y de ninguna manera se 

advierte que se le violenten o vulneren sus derechos 

fundamentales, menos aún que el Juez lo haya 

discriminado de forma alguna por no saber leer o 
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escribir, porque lo que el Juez de Ejecución indicó en 

audiencia con total claridad es que le resultaba muy 

difícil entender que el aquí recurrente no haya logrado 

aprender a leer y escribir, lo que incluso le explicó más 

ampliamente después de emitir la resolución, 

señalándole con palabras coloquiales que debía aplicarse, 

esto es, que debía retomarla la educación porque es un 

rubro que dejó de desatender por mucho tiempo, y que 

después de un año se podrían revisar sus avances a fin 

de verificar la posibilidad de que acceda a la libertad 

condicionada, lo cual de ninguna forma, se insiste, 

implica que se le este discriminando o vulnerando en sus 

derechos fundamentales, y si por el contrario evidencia 

en perjuicio del privado de la libertad el incumplimiento 

del plan de actividades que debe realizar al interior del 

Centro de Reinserción Social, lo cual es otro requisito que 

se prevé en el artículo 137 fracción IV26 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, que al no cumplirse 

lógicamente por el momento también hace nugatorio el 

beneficio de libertad condicionada que solicita el privado 

de la libertad, tal y como incluso lo respondieron el fiscal 

y el director general de reinserción social, 

consecuentemente, por ello también se estima que la 

decisión del Juez Especializado de Ejecución por cuanto a 

que no se ha cumplido a cabalidad el plan de actividades 

en el apartado de educación, fue acertada, por 

consiguiente, no es posible como lo peticiona el 
                                                 
26 Op.Cit. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA recurrente revocar la resolución que declaró 

improcedente el beneficio preliberacional de libertad 

condicionada.     

 

Ahora bien, no obstante de no haber sido 

materia de agravio del apelante, pero si obligación de 

esta Sala en cuanto a la revisión exhaustiva de la 

resolución, se indica que de la misma manera se 

comparte el criterio del resolutor primario en cuanto a 

que los rubros de salud y deporte que forman parte del 

plan de actividades que debe cumplir el privado de la 

libertad 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4], no están cubiertos 

a cabalidad en virtud de las participaciones esporádicas 

que ha tenido en esas actividades y las que incluso como 

también se le indicó por el Juzgador, empezó a realizar a 

partir del año dos mil veintiuno, es decir, no ha mostrado 

constancia en su proceso de reinserción social, de ahí 

que también por este Cuerpo Colegiado se le conmine 

para que de manera constante se ocupe de dichas 

cuestiones que se encuentran comprendidas dentro de 

su plan de actividades, puesto que en efecto el beneficio 

preliberacional es un incentivo que el Estado otorga para 

que las personas puedan obtener su libertad 

anticipadamente antes de concluir el cumplimiento total 

de la pena privativa de libertad, pero para ello debe 
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demostrarse el cumplimiento del proceso reinsertorio el 

cual conlleva a cubrir los requisitos que se exigen por la 

ley para conceder algún beneficio preliberacional como 

en el caso lo es la libertad condicionada, y que de no 

cumplirse con uno solo de ellos, como ahora ocurre, no 

es posible otorgar o concederle al recurrente dicho 

beneficio preliberacional, se insiste, por no cumplir el 

plan de actividades en cuanto a los rubros de salud y 

deporte. 

 

Finalmente en cuanto al resto de los 

requisitos previsto en el artículo 13727 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal, tomando en consideración lo resuelto 

por el primario en relación a que se encuentran 

satisfechos, no se hace mayor pronunciamiento por un 

lado porque no fue materia de agravio del apelante y por 

otra porque además se observa que en efecto de la 

información vertida e incorporada por el representante 

de reinserción social, se cubren esos requisitos, pero 

resultan insuficientes para la concesión del beneficio 

preliberacional de libertad condicionada en favor del 

privado de la libertad 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4].   

 

Bajo las relatadas consideraciones y como 

también se peticionó al contestar los agravios por el 
                                                 
27 Op.Cit. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Fiscal y Director General de Reinserción Social, 

respectivamente, en términos del artículo 13128 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, lo procedente es 

CONFIRMAR la resolución que declaró 

improcedente el beneficio de libertad 

condicionada, dictada en audiencia pública celebrada el 

seis de marzo de dos mil veintitrés, por el Juez 

Especializado de Ejecución de Sanciones del Único 

Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede 

en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, en la carpeta penal 

de ejecución número JCCE/007/2015, que se instruye 

en contra de 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por 

la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 

cometido en agravio de quien en vida respondió al 

nombre de 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particu

lar_[13].  

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo que 

disponen los artículos 13129, 13230 y 13531 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, es de resolverse, y; 

 

S E    R E S U E L V E : 

                                                 
28 Artículo 131. Apelación El recurso de apelación se interpondrá dentro de los tres días siguientes a la notificación 

del auto o resolución que se impugna y tiene por objeto que el tribunal de alzada revise la legalidad de la 
resolución impugnada, a fin de confirmarla, modificarla o revocarla. 
29 Op. Cit. 
30 Ob. Cit. 
31 Op. Cit. 
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PRIMERO.- Se CONFIRMA la resolución 

que declaró improcedente el beneficio de libertad 

condicionada, dictada en audiencia pública celebrada el 

seis de marzo de dos mil veintitrés, por el Juez 

Especializado de Ejecución de Sanciones del Único 

Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede 

en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, en la carpeta penal 

de ejecución número JCCE/007/2015, que se instruye 

en contra de 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por 

la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 

cometido en agravio de quien en vida respondió al 

nombre de 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particu

lar_[13].  

 
 

SEGUNDO.- Comuníquese esta resolución al 

Juez Especializado de Ejecución de Sanciones del Único 

Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede 

en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, remitiéndole copia 

auténtica32 de lo resuelto. 

                                                 
32 Artículo 71. Copia auténtica. 

Se considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de otros actos procesales, 
que haya sido certificado por la autoridad autorizada para tal efecto.  

Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea sustraído el original de las sentencias o de otros actos 
procesales, la copia auténtica tendrá el valor de aquéllos. Para tal fin, el Órgano jurisdiccional ordenará a quien 
tenga la copia entregarla, sin perjuicio del derecho de obtener otra en forma gratuita cuando así lo solicite. La 

reposición del original de la sentencia o de otros actos procesales también podrá efectuarse utilizando los archivos 
informáticos o electrónicos del juzgado.  

Cuando la sentencia conste en medios informáticos, electrónicos, magnéticos o producidos por nuevas tecnologías, 
la autenticación de la autorización del fallo por el Órgano jurisdiccional, se hará constar a través del medio o forma 
más adecuada, de acuerdo con el propio sistema utilizado. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

TERCERO.- De conformidad con lo que 

disponen los artículos 8233 y 8434 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley 

Nacional de Ejecución, notifíquese al Fiscal, Asesor 

Jurídico Público, Ofendida, Director General de 

Reinserción Social, Defensor Particular y al 

Privado de la Libertad. 

 

CUARTO.- Engrósese a sus autos la presente 

resolución, y, en su oportunidad, archívese el presente 

Toca como asunto totalmente concluido.  

 

Así por unanimidad lo resolvieron y firman 

los integrantes de la Sala del Tercer Circuito Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, con 

                                                 
33 Artículo 82. Formas de notificación  

Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según corresponda y por 
edictos:  

I. Personalmente podrán ser:  
a) En Audiencia;  
b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal;  

c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o  
d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de conformidad con las 

reglas siguientes:  
1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se requerirá la presencia 
del interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera de ellos se haya identificado, le entregará copia 

del auto o la resolución que deba notificarse y recabará su firma, asentando los datos del documento oficial con el 
que se identifique. Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de identificación del servidor 

público que la practique;  
2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el notificador dejará 
citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del 

día hábil siguiente. Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá 
con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla 

o en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del 
domicilio, y  

3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique;  
II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 
III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una 

sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación o de las Entidades federativas y en un periódico de 
circulación nacional, los cuales deberán contener un resumen de la resolución que deba notificarse.  

Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en que hubieren sido 
practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día siguiente de su publicación. 
34 Artículo 84. Regla general sobre notificaciones  

Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas que se presenten a la audiencia donde 

se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas diligencias.  
Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra circunstancia que le impida 
comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en los términos establecidos en el presente Código. 
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sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos; Magistrado 

MANUEL DÍAZ CARBAJAL, Presidente de Sala; 

Magistrado RUBÉN JASSO DÍAZ, integrante; y, 

Magistrada MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA, 

Ponente en el presente asunto. 

 

 
 
 
 
 
Estas firmas corresponden al Toca Penal Oral 56/2023-CO-6, de la Carpeta Penal de Ejecución 
JCCE/007/2015. Conste.- MIFZ*jals.
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.2 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.3 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.4 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.5 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.6 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.8 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.9 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.10 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.11 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.15 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.17 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.19 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.20 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.21 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.22 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 


